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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    Escritura N*: [20181701001P06430 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[8 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:00) 

  

  

  

  
  

  

  

                
  

  

          
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Tipo Documento de S 

Persona Nombres!Razón social interviniente identidad tHentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Jurídica QUALITY SERVICE S.A. REPRESENTAD RUC 17917402620 |ECUATORIA [GERENTE ERNESTO LEONARDO 

QUALISA OPOR 01 NA GENERAL RODRIGUEZ CRUZ 

. A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona NombresiRazón social interviniente Identidad tdentficació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

      CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  
1700000,00     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2018-17-01-NOTARIA 01 P06430 

    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

QUALITY SERVICE S.A. QUALISA. 

CAPITAL ACTUAL: USD. 1'340.000 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 1'700.000,00 

CAPITAL RESULTANTE: USD. 3.040.000,00 

DI 3 COPIAS 

UN AC UM pi 

ESCRITURA NÚMERO.- P06430   

--— En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día jueves ocho de noviembre del dos 

mil dieciocho; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

| NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: el DR. 

ERNESTO LEONARDO RODRIGUEZ CRUZ, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía QUALITY 

 



  
a 

0 

SERVICE S.A. QUALISA, según se desprende del nombramiento que 

en copia certificada se agrega al instrumento. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en Quito, 

mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identidad, la misma que 

ebidamente legalizada, se agrega a la presente escritura. Bien 

as por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la 

cual conste la siguiente de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía QUALITY SERVICE S.A. QUALISA., que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, el Dr. 

Ernesto Leonardo Rodriguez Cruz,, en su calidad de Gerente General y 

como tal representante legal de la compañía QUALITY SERVICE S.A. 

QUALISA, según se desprende del nombramiento que en copia 

certificada se agrega al instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

2.1. Mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del 

Cantón y DM de Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines, en fecha 

catorce (14) de julio del dos mil (2000), se constituyó la compañía 

QUALITY SERVICE S.A. QUALISA, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón de Quito, en fecha el ocho (8) de 

septiembre del dos mil (2000). 2,2. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, en sesión realizada el día 1 de agosto del 

2018 resolvió aumentar el capital social de la compañía y reformar sus 

estatutos sociales, para lo cual autorizaron al representante legal para 

que celebre la escritura pública correspondiente y realice todas las



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

gestiones necesarias hasta su  perfeccionamiento.    y descritos, el Dr. Ernesto Leonardo Rodriguez Cruz, a nombre 

zZ% No < representación de la compañía QUALITY SERVICE S.A. QUALISA, en 

su calidad de Gerente General, declara que en cumplimiento de la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

en sesión sostenida el uno (1) de agosto del dos mil dieciocho (2018), 
   

   
   

  

   
   

  

aumenta el capital social de la compañía en la suma tota! de(un millón 

setecientos mil con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

con 00/100 (USD 1.700.000,00), mediante la emisión de nuevas 

noc de USD 1 cada una, a través de la capitalización de los 

fondos y aportes contenidos en la cuenta Aportes Futuras 

Capitalizaciones, todo esto de conformidad con del cuadro e 

información siguiente:   

  

  

  

  

  

Accionista Capital Suscrito % | Capitalización Aportes 

y Pagado (USD) | Futuras Capitalizaciones 

(USD) 

Roses 8. Business Holding 603.000 

B.V, 45 765.000,00 

Isabela B.V 402.000 30 510.000,00 

G. van der Deijl Beheer B.V. 335.000 25 425.000,00 

TOTALES 1'340.000 100 1.700,000,00           
  

CUARTA: CAPITAL SOCIAL RESULTANTE.- Como consecuencia del 

aumento de capital que se opera mediante este instrumento, el capital 

social de la compañía ascenderá a la suma de tres millones cuarenta 

mil con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

3.040.000,00), el mismo que estará suscrito y pagado de conformidad 

  con el detalle siguiente:



  

  
  

Accionista Capital Resultante USD Acciones % 
  

  

  

  N   4   

Roses 8 Business Holding B.V. 1.368.000,00 1.368.000| 45 

Isabela B.V 912.000,00 912.000| 30 

G. van der Deijl Beheer B.V. 760.000,00 760.000| 25 

TOTALES 3.040.000,00 3.040.000 | 100       

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- El Gerente General de la 

ompañía, como consecuencia del aumento de capital que antecede y, 

X= adicionalmente, cumpliendo con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, reforma el Artículo Séptimo, el mismo 

que dirá: "Artículo Séptimo.- Del Capital Social Suscrito y Pagado. 

El capital social suscrito y pagado de la compañía es tres millones 

cuarenta mil con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 3.040.000,00) dividido en tres millones cuarenta mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de un Dólar 

de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una.” SEXTA: 

DECLARACION JURADA.- El compareciente Dr. Ernesto Leonardo 

Rodriguez Cruz, en su calidad de Gerente General, por medio del 

presente instrumento, jura y declara que su representada no ha suscrito 

contratos ni tiene obligaciones pendientes para con el Estado 

Ecuatoriano. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor e incorporar los documentos que se acompañan 

como habilitantes. (Hasta aquí la minuta, que junto con los anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que el compareciente la acepta en todas y cada una dé 

sus partes, minuta que está firmada por el Dr. Andrés Fernández 

Salvador, con matricula profesional número tres mil sesenta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

  

 



  

  

   

    

    

E 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

y firma conmigo en unidad de acto quedando incófrporada 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

   

 



QUALITY SERVICE S.A. QUALISA 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

1 de agosto del 2018 

En la ciudad de Quito, a 1 de agosto del 2018, a las 12:00 horas, en las oficinas de la 
firma FERNÁNDEZ-SALVADOR Abogados, ubicadas en la Av. 12 de Octubre N24-660 
y Francisco Salazar, Edf. Concorde, piso 6 de esta ciudad, se reúnen los siguientes 
accionistas de la compañía QUALITY SERVICE S.A. QUALISA: 

  

  

  

  

              

Accionista Apoderado Capital Suscrito | Acciones % 
Especial y Pagado 

USD 

Roses é Business Holding B.V. Andrés Fernández- 603.000 603.000 45 
Salvador C. 

oy Isabela B.V Andrés Fernández- 402.000 402.000 30 
: Salvador C. 

G. van der Deiji Beheer B.V, Andrés Fernández- 335.000 335.000 25 
Salvador C. 

TOTALES 1'340.000 | 1'340.000 | 100 
  

Por hallarse representada la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, los accionistas presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, en sesión Universal, al amparo de lo dispuesto 
en el art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de . 
convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos del día: 2 

1.- Reclasificación de la cuenta Reservas Facultativas a la cuenta Aportes Futuras * 
Capitalizaciones.- 

    

    
    

    

¡Ses Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales.- 
SN 

ANT 0e : 
l 3.- 2 Reclasificaci n de los fondos restantes de la cuenta Aportes Futuras 

Me e aralzacopOS al Pasivo de la Compañía.- 

$ $ ; Sd . ”a 7 z . 

ERACP or decisión de los presentes, preside la sesión el señor Dr. Andrés Fernández- 

"Salvador y, actúa como secretario Ad-Hoc el Sr. Gabriel García Arribas. La 

Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 

compañía, declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, en Sesión Universal, y dispone que se proceda a conocer el punto del 

orden del día acordado: 

1.- Reclasificación de la cuenta Reservas Facultativas a la cuenta Aportes 

Futuras Capitalizaciones.- En cumplimiento con las observaciones realizadas por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante oficio No. 

SCVS.IRQ.DRICAI.SIC.2018-00055559-0 de fecha 13 de julio de 2018; después de 

varias deliberaciones, los accionistas deciden por unanimidad, reclasificar y trasladar a 

su origen la cuenta Reservas Facuitativas, que contiene una suma y monto de USD 

2.999.002,09 (dos millones novecientos noventa y nueve mil dos con 09/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América), a la cuenta Aportes Futuras Capitalizaciones.



  

     

    

   

   

2.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- Después de varias delibel aci es; 

los accionistas deciden por unanimidad aumentar el capital social de la com anienta 

suma y monto de USD 1.700.000,00 (un millón setecientos mil con 00/100 Dólarg 

los Estados Unidos de América) mediante la emisión de 1.700, 

setecientas mil) nuevas acciones de un (1) dólar cada una, a través de la C 
de los fondos y aportes contenidos en la cuenta Aportes Futuras Capitalizacio 
esto de conformidad con los cuadros e información siguiente: 
  

  

  

  

            
  

  

  

  

    

Accionista Capital Suscrito % Capitalización Aportes Futuras 
y Pagado (USD) Capitatizaciones 

(USD) 
Roses 2 Business Holding B.V. 603,000 45 765.000,00 

Isabela B.V 402.000 30 510.000,00 
G. van der Deijl Beheer B.V. 335.000 25 425.000,00 

TOTALES 1'340.000 100 1.700.000,00 

Accionista Capital Resultante Y 

Roses 8 Business Holding B.V. 1.368.000,00 45 

Isabela B.V 912.000,00 30 

G. van der Deijl Beheer B.V. 760.000,00 25 

TOTALES 3.040.000,00 100       
  

En consecuencia, el capital social suscrito y pagado de la compañía se incrementará 
en la suma y monto de USD 1.700.000,00 (un millón setecientos mil con 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América) por lo que éste llegará a la suma total de 
USD 3.040.000,00 (tres millones cuarenta mil con 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América). 

Como consecuencia de la resolución adoptada, los accionistas resuelven por 
unanimidad reformar el Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: 

“Artículo Séptimo.- Del Capital Social Suscrito y Pagado. El 
capital social suscrito y pagado de la compañía es tres millones : 
cuarenta mil con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 3.040.000,00) dividido en tres millones cuarenta 
mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor 
nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 
1,00) cada una.” 

3.- Reclasificación de los fondos restantes de la cuenta Aportes Futuras 
Capitalizaciones al Pasivo de la Compañía.- Después de varias deliberaciones, los 
accionistas deciden por unanimidad, que tras el aumento de capital resuelto, se 
reclasifique los fondos y aportes restantes de la cuenta Aportes Futuras 
Capitalizaciones al Pasivo, por una suma y monto restante de USD 1.299.002,09 (un 
millón novecientos noventa y nueve mil dos con 09/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América). 

Los accionistas autorizan a la administración para que procedan con la reclasificación 
de las cuentas señaladas y asientos contables respectivos. 

 



  

n 

Finalmente, autorizan al Gerente General para que comparezca y celebre la Escritura 
Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos respectivos, y realice todas las 
gestiones necesarias para su perfeccionamiento. 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia concede un 

receso de quince minutos para la redacción del acta, la misma que luego de ser 
elaborada por Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por todos los presentes. A 

continuación el Presidente declara clausurada la sesión siendo las 1330) or, 
A 

       

    

  

   

  

Dr, Andrés Fernández Salvador C. GabrieFGarcía Arribas 
Presidente Ad-biúc Secretario Ad-Hoc 

Roses £ Business Holding B.V. . Isabela B.V. 

ESPERA 748 
r. Arídrés ernández Salvador C. 

Apoderado Cial Apoderado Especial 9 

G. van der Deijl Beheer B.V. 

   Dr. Andrés/Fernán 
Apoderado E pecial” 
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QUALITY SERVICE S.A. QUALISA 

    
Quito, 12 julio 

Señor 
Ernesto Leonardo Rodríguez Cruz 

Ciudad.- 

Estimado Sr. Rodríguez Cruz: 

1. La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía QUALITY SERVICE 
S.A. QUALISA., en resolución tomada el día de hoy, le designó a Ud. para el cargo 
de Gerente General de la compañía, por el período de cinco (5) años. 

2. El Gerente General ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. Las facultades del Gerente General, constan en la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía otorgada el 14 de julio del 2000, 
ante la Notaria Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, Dra, Ximena Moreno de 
Solines, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha 8 de 
Septiembre del 2000, reformada mediante Escritura Pública de Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos, otorgada ante el mismo notario, con fecha 24 de Septiembre 
del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 17 de Diciembre del 2003. 

    écretario Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General. 

    

  

    

Quito, 12 de Julio del 2018 

  

       

  

Ernestó Leonard O 

Cl: 170703 

Secretário Ad-Hoc



    

| REGISTRO 
7 N ERCANTIL 

QUITO 
  RÁMITE NÚMERO: 51560     
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

*| 101498 
  

25/07/2018 
  

  

-1 12145 
    “REGISTRO: 

  

q LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUALITY SERVICES, A. “QUALISA:->- : 

   
  

  

  

       

   

   

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | RODRIGUEZ CRUZ ERNESTO LEONARD 
IDENTIFICACIÓN 1707039978 >. 
CARGO: GERENTE GENERAL -. 
PERIODO(Años): 5 .   

  

  

2. DATOS ADICIONALES: : o 

CONST:RMMIH: 2700 DEL: 08/09/2000 - NOT. EGUNDÁ: 2000.AUM.CAP.REF.EST:RMH 
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-.. ¿ Dirección General de Registro Civil, 
¿E *-= Identificación y Cedulación 
e 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Sm 
rodea 
[ES si Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707039978 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ CRUZ ERNESTO LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMIÑAHUVSANGOLQUI 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA — mOTARIA PRIMERA DE QUITO 

     

  

De conformidad con lo previ isto en el numeral Sto. del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe lo(s) Sexo: HOMBRE que antecedéfn) y que Obra(») e ellos), de tasa)        

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO .- 

Cónyuge: JIMENEZ ZAPATA MARIA NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 1982 

Nombrés del padre: RODRIGUEZ ERNESTO 

N Ernatóns: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CRUZ ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

   

            

Y ATA, 

N? de certificado. 189-170-79779 CA . > 7 
ON de 

e SO O 
Ez uN Ing Jorge Troya Fuertes     

  

                        

  

    189-170-797 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente .,   

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ta LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el aía de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

  

fe de ello confiero esta TERCERA PCOPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito, el ocho de noviembre de dos mil dieciocho.- 

   

   



  

Factura: 001-002-000102884 20181701002002799 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701002002799 

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:28) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-07-2000 

NÚMERO DE PROTOCOLO: FOLIO 014094 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD No. iD 

PANCHLLIGNA JONATHAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721489282 

| A FAVOR DE 

: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

' . . TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-11-2018 

as 

/ 
/ 
l MERO DE PROTOCOLO: 20181701001P06430 

Ena MARA Pra *Padla 
PST 

  

      
     

   

   

    

Igado Loor 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

A



    

RAZON.- Tome nota del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO, cuya copia certificada antecede al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

QUALITY SERVICE S.A QUALISM, celebrada el 14 de julio de 

2000, ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, cuyo 

/ archivo se encuentra actualmente a mi cargo. 

/ Quito, a 22 de noviembre del dos mil diez y*ocho. 

  

   

   (8 
Pz 
Li 2 Dra Paola Delgado Loor 

MATA a 32 Go NDA DEL CANTON QUITO 
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] REGISTRO 
MERCANTIL   

TRÁMITE NÚMERO: 86797 

«BOBO 797rEGVUN JD. 

QUITO 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

    

ANONIMA. 
129731 

FECHA DE 8" 
DE 6411 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: ? z 

identificación Nombres Calidad er que comparece 

1707039978 RODRIGUEZ CRUZ ERNESTO | REPRESENTANTE LEGAL 

LEONARDO . o   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑIA ANONIMA; — 

DATOS NOTARÍA:========| NOTARÍA PRIMERA /QUITO708/21/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUALITY SERVICES.A. QUALISA. | 

DOMICILUO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? ¿ 

4. DATOS ADICIONALES: Ó 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2700 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE 

SEPTIEMBRE DE 2000, TOMO 131.- ¡ 

e, A i : 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ACTERIOSDE LA PHESENTE“RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS'CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO” DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA nome VIGENTE 
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